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'Pft^ectó de ley para la organización^ servicio y disciplina 
/ de la Milicia nacional del reino. 

' • ' > • . • .(Continuación.) 

51; 
CArm;Lo ív, 

íié Jos procedimienfos y Juicios del óonsÉjo dé subordinación 
;•;•!. : • •'•'••, y disciplina. . . * 

Art. 156. Elcóuisejo ilc stil)()iflihacion y disciplina solo 
seroüníráíjSara juzp;ir de las f.iltaSque se cnmelieicn en ac-
toaó ííosas del ícrv.icio, y á coiisrcueiicia de los partes ó re-
claioacioties que hubicven diii^i<io rd ^ife del cuerpo los ca
f tanes de coinpauía ó comandantes de la fuerza de servicio 
Üiotfos cualesqukta.,indivj<lu()s, ^"e lo harán siempre por 
conducto de sus gefdí inrn( diatos. 
t '• Art-^nSJ. Kl sefret'irio tomará raten de todos los dócu-
«wntos quo corresjiotldan al asunto qiiie ha de ser juzgado^ 
lósieaalcs pasarán a!.fiscal. 
••'•Art. 158. Cualquier individuo dtd consejo que dejare de 
omaeinrirsin moJ i vo legítimo plenamente justificado, pagará 
por iaí prunera vea vna multa desde 40 á 120 rs., y t)or la 
segunda; dfsde 190-4.300 rs. Si reihcidiere será e.scluído de 
la lista déilos jueces, y no podrá ser reelegido en el término 
de seis años. 

Art. 159. Estas faltas se cubrirán î oli suplentes, que al 
efecto serán nombrados en igual nún)ero, y concurrirán al 
acto jMrra su entratla en el consejo, si fuere necesaria. 
• 'Art . 160i Podrá ser recusada por una sola ve/, la mitad 
de los vocales del consejo. Para que esto pueda tener Inflar 
#* d,wá conocimiento al acusado de los nombres de aquellos 
•̂ on la anticipación de 24 horas. El fiscal podrá sfer recusado 
^1 los juicios que no sean verbales. 

Art. 1G). Si el acusado alrpare la incompetencia del con-
st'JO para el caso que motivase el procedimiento en lodo ó 
parte de los cargos íjuc se le hiiicrcn, deberá proiioncr su 
Pscepcion como previo y preliminar artículo de su defensa, 
íacjue se hará constaren el acta de juicios, debiendo en .se-
guidá'hacer .acalla en la forma ordinaria. El cott.scjo; des
pués de deliberar, fallará primero ,.o!)re ¡I articulo de incom
petencia; y si dcseSliíaase e»ta, pa.sar.i sin interrupción á de
cidir sobre la acusación rt asunto principal. 

I Ovando el consejo declarase su incompetencia cesará to
do, procedimiento, y se pasará lo obrado al tribunal que 
«orresponda; pero cu el raso contrario la sentencia que sobre 
lo principal rccajpBse no se ejecutará, y se remitirá original 
Oon la» <lemas actuaciones al ministerio de la Gobernación 
para q i ^ por él resuelva S. ¡M., oido el (Consejo de Estado 
<^ci triiiuoal suprcfao de la Guerra, ínterin aquel no se or
ganizare. Sí se declarase proceder la incompetencia, se relen-
<lrári las acluac.io»ie8>, y dará aviso (le la resoluciob al gofe 
del cuerpo del abusado por conduelo del inspector general. 

Art. 163. Kl acusado comparecerá ante eí con.sejo, ci-
^ d o i c k «On la dobida anticipación por conducto de sus ge-
w» ioiéediatbs y con espresion de cansa. 

' •& no compareciese, ó eri caso de enfermedad just'ficada 
Oteo « ^ debidamente le represente, se procederá á juzgarle 

* A r t 163. El juicio;será pábllco s d o para los individuos 

de la Milicia nacional, perraiticndose no obstante la asisten
cia del pr.dro, hijos, hermanos 6 próximos parientes del acu
sado, ó,en su defecto de los do^ ó tres amigos que designe. 
El presidente está encargado de manlcner el orden durante 
el acto, y arrcistar á cualquiera qile lo pí?rturbnse, imponién
dole en seguida el castigo rpie iniereciere, bien por el con.sejo 
de disciplina, Lien por los tribunales, según la gravedad 
del caso. 

Art. 164. El Secretario hará el relato del espediente con 
todos los documentos que contenga, cuando el juicio no sea 
simplemente verbal. En seguida serán ihterrng.idns los testi
gos que presentase una parte y otra parte, y será óido el 
acusado. 

Art. 165. El fi.scal m.'^nifestará en seguida su diclánsen; 
y tanto el acusado como los jueces j»odrán hacer las obser
vaciones que sobre el hecho creyeren convenienles. 

Art. 1GG. El acusado podrá ertcargar su defcüsa á cual
quiera de los individuos del cuerpo, y este será oido en su 
lugar. En dicho caso hará saber anticipadamente al presiden
te del consejo el nombre de su defensor. 

Arl. 167. Cuando el hecho hubiere sido ilustrado suficien
temente á juicio del consejo^ este quedar.^ en secrfto, retirán
dose igualmcntíí el fiscal, y se procederá en seguida ú delibe
rar y fallar á pluralidad absoluta de Votos, decidiendo el del 
presidente en caso de empate. Acto continuo será Ilaínado el 
acusado, y permitida la entrada á lo* demás, leyéndose por 
¿1 presidente la íetitencia que hubiere recaído. 

Esta sentencia se firmará pot todos loa vocales, sin espnv 
sion de ningún voto particular; que si le hubiere, constará 
debidamente en un hbro reservado que se llevará al efecto. 

Art. 16K. El interesado podrá solicitar la revisión de sii 
juicio cuando la pena impuesta escediesc.dc 300 rs. ó de 15 
dias de prisión, y no en otros casos. La rüvision tendrá efec
to ante tín nuevo consejo, compuesto de distintos vocales, es-
ceplo el presidente y fiácal, que Serán los mismos. 

La senteilcia de este eonsfjo se llevará á efecto sin ape
lación. 

T I T U L O IV. 

Del servició éstraordinario de la Milicia nacional. 

CAPin i.o I. 

Disposiciones que deben obsen'nrsc para el servicio éstra
ordinario de la Milicié. nnciamil. 

Art. 169. Se considera como servicio éstraordinario; 
19 Aquel que prestan los cuerpos de la Milicia nacional 

fuera del pueblo á (|uc pertenecen, pero dentro de los límites 
de su provincia respectiva. 

2? El (jue debieren prestar dentro del pueblo en el caso 
de hallarse amen.iZido (i acontetiilo por en< < lit'os, aun sin la 
declaración |)révia del calado de sitio (jue la írv ])rev¡cne. 

Arl'. 170. (binando fallaren ltO[>a.s <!;"! cjirülo,«» estas es
tuvieren ocupadas en aclos mas iinporlantts, la Miüi ia na
cional está obligada á prestar el servicio eslraonünario «lue 
fuere necesario, en los términos que dispnieie la autorid.id 
competente con i»r<;glo á la ley. C')rrispondcii á este servi
cio PStraordinarift la escolta de caudales y de efectos pcrie-
hecientcs al Estado, y la de presos; el ausiüo á oíros pueblos 
del partido ó provincia en el caso de estnr amenazados, ó 
turbarse la tranquilidad pública por asonadas, sublevación, 
sedición, invasión de ladróties y malhechores, ú otras cansas 
.wmejatite». . ' 



Arl. 1 71. La aulondad civil superior rJc la provincia e&tá 
facultíida para hacer uso íle esta fuerza en los casos \del mo-
<lo prevenidos, pero siempre de acuerdo con la áuloridad mi
litar. 

Art. 172. En los casos urgentes podrá la autoridad mu
nicipal de cada pueblo por sí ó á petición de la militar hacer 
uso de la Milicia nacional para los efectos indicados, dando 
inmediatamente conocimiento de ello al gefe superior de la 
provincia. 

Art. 173. Igualmente éstan facultadas las mismas autori
dades de los pueblos para solicitar en caso urgente dé las de 
Jos inmediatos el auxilio de la Milicia nacional, y estas últi
mas obligadas á <larle según corresponda. 

Art. 174. Para el servicio de que se trata serán llamados 
por conducto délcomaiidante de la faeria y por clórden si
guiente: 

1. Los solteros. 
2. Viudos sin hijos. 
3. Caldos ^in hijos. 
4. Casados con hijos. 
5. Viudos con hijos rñénores. 

Serán preferidos los jóvenes en sus respectivas clases, y 
se admitirán sustituías ^ue han de merecer la confianza del 
gefe del cuerpo y de la autoridad s&periúc civil de la provin
cial ó de la inmediata en caso urgente. 

Art. 175. Durante el servicio estrítOrdinario, si pasase dé 
24 horas los Milicianos disfrutarán, si lo pidieren, el haber 
diario que seíjalen los reglamentos según las respectivas clases. 

Arl. 176. -Los que se irtutilizaTPrt por este servicio y laS 
familias de los que CaiJécieren recibirin las recompensas á 
que se hagan acreedores de la manera que corresponda. 

CiPITL'LO lí. 

De la subordinación y disciplina ert el servicio estraordi-
vario de la Milicia nacional. 

Art. 177. Durante el servicio estraordinario la Milicia 
nacional estará sometiela á las'ordenanzas-del ejército. 

(Si concluirá.} 

Del Eco de Aragón íopiamos lo siguiente: 
Zaragoza 6 de octubre. . 

En la fachada del palacio arzobispal, altor a de la esce-
lentísima Diputación provincial^ vimos por la noche un pre
cioso Y magnifico pavelLon con los retratos de SS. MM.y un 
largo balcón corrido levantado d¿ miento con una oYíjuesfa 
que avivaba mas y mas el entusiasma de la multitud que 
ocupaba la plaza con los marciales himnos que tocaba. 

En diferentes casas se Veian en transparentes los si'm-^ 
bolos de la victoria y de la paz. Y la Casa-Mesta de ga
naderos en obsequió del St. Duque de la Victoria y pacificcf 
dor de España qilé sí dirige con sú búhente ejército á pur~ 
gar el Aragón de las facciones que le infestan y le tienen 
mas oprimido ahora que nunca, por una pequeña prueba (sé 
nos ha dicho) de su gratitud tenia adornada la fachada de 
la casífde la corporación, habiendo retocado su escudo de ar
mas y colocado sobré él el retrato dé S. M. la Reina Isabel 
JI en un pabellón de damtisco, y una brillante iluminación 
hasta las 12 de la noche y proponiéndose repetir el mismo 
obsequio todos lof dias que duren los festejos. 

De lo que pasó en el teatro solo pueden hablar los que 
lo vieron (no nos fue posible asistir): pero se nos ha dicho 
que acaso no hubo una persona en él que no se enterneciese 
al ver el entusiasmo con que se miraba y aclamaba al señor 
Diujue de la yictoria\ Leyéronse por dos actores versos dig
nísimos de uH aragonés puro, noble y magnánimo, al par 
que fino y delicado poetan 

Oseqidos hechos al Sr. Duque de la Victoria, desde que llegó 
al Bocal. 

Tan luego como en Zaragoza sé supo que en breve debia 
llegar á Tudela cl Escmo. Sr. Duque dé la Victoria aunque 
con incenidumbre del día que llegaría á dicha tíudad dispu
so el director de los canales Sr. Alcbrísá Ilamai' i los prin
cipales empleados del establecimiento para tratar y resolver 
los obsequios que pOdrian uaCei'se á Si E. én sú tránsito por 
el Bocal, y de cónfdrmiddd se resolvió éri la noche del 24 
setiembre que ea la tioche del siguiente dia se trasla4ase al 
Bocal el Sr. Director con el visitadot £acttiiatívo de la em
presa con el barco áé la dirección Isábél ÍI perfectamente al-
|>ajado y empavesado con sus banderas y gallardete i fia de 

( 2 ) 
ufreccilo á S. E. para poder hacer con mas comodidad el 
virigp á Zaragoza. 

Se resolvió igualmente por la junta de empleados que el • 
Diicclor y Visitador se llevasen consigo en el barco al fon- \ 
dista de las cuatro T?í¿lones con todos los comestibles y ser
vicio necesario para poder poner una mesa de ligo en el pa
lacio de la empresa para *cl caso atoe S. t . se "detuviera ó 
pernoctara en aquel p'únfo'con erobjHo de ver las'obrasdel 
mismo, y que nada faltase al Sr. du(píey acompañamiento 
rn jui.to obsequio debido al pacificador de la España; Tam-
iJ'Vii se resolvió que sediesen las órdenes oportunas para que 
sili-rüLirion se cortara todo cl carrizo de ambos lídós del Ca
nal desde Torrero al Bocal, que se limpiara todo "el cajero 
que en algunos puntos tenia casi obsttihdo el paso para la$ 
caballerías y carruagcs por los niuchos aiíos que hacia se ha-
lí,Tba*ahárMkrt)ado, y'que pudiera de este modo verse en cual- ' 
quicl- puulü la grandiosa obra dcKCanal Imperial, y qiíé en 
el Bocal se arreglara y pusieran corrientes todos los magní
ficos paseos y calles de arbolados que existen desde el jpuente 
á Eóimigalcs y palacio de Carlos rplinío al nuevo edificio ó 
pal.icio que se construyó sobre la misma presa del Canal im« 
perial; que se oficiara desde luego al Escmo. Sr. duque de la 
Viicloria manifestándole el obsequio que pensaba hacerle á 
sü IrárisilO por cl Bocal en el caso tíhe se "dignase aceptarlo 
dándose de todo CUehla á la Dirección gcrieral del ramo. 

Resuello todo en la conformidad ésprosada, en la noche del 
siguiente dia se trasladaron el Director y Visitador con el 
barco de Isabel H al Bocal y desde el momento de su arri
bo se dio prindpio á pofíír en ejecución cuanto queda arriba 
indicado de modo ffúe en el día lodo el Canal presenta con 
su Hmpieza una perspectiva mas halagüeña. 

Para que el obsequio fuese cuai coíréspondia al héroe 
pacirii:ador, se píutO en la sala principal del palatio de Car
los qtiinto una mesa con veinte y dos cubiertos que es lo que 
permite aquel local adornada con fedO 'el mayor lujo, y el 
correspondiente seirVicio de lo mas delicado que ofrece el 
pais y el arte. 

Teniendo el Director muy luego de su arribó ál Bocal la 
seguridad de que S. E. pasana por dicho punto, y qué acep' 
taria cuando meúós el barco se dispuso construir un arco de 
triunfo con ^ú armazón de madera en el t«ñtró. del puente 
llamado de Ftírmigales qué es por dónde debería haéiir la eii' 
trada S. E.: el arco guarnecido de ramage de varias clases y 
colores se compone de dos columnas de veinte palmos de 
altura y catorce palmos de luz ó anchura, sobre ellas se Ü-po^ 
ya un cornisón de cinco palmos de altura, sobre eslc \ih ban
quillo al plomó del IViso, y ericima óti-o mas corlo que Sos
tiene una corona de laurel apoyada de dos palmos c'Orbnan-
do el todo del arco una bandera nacional^ ültimaménte bajo 
el sofiso de esta comisa, y desde los capiteles cuelgan dos 
guirnaldas que sostienen un carlelon con una insdripcion á 
la pared del camino que viene de Tíldela que dice: i i / Co" 
nal Imperial al Héroe Pacificador Dttque de lá Victoria. 

AL A Í S V E R S Ó . 
Con la unión y '^s proezas 

Que ha ejecutado Espartero, 
Este Canal él primero 
Abundará de riquezas. , . , 

Desde el arco teferído hasta el palacio llamado Carlos 
quinto se cubrió el suelo con una alfombra de los Carrizos, 
yerbas y hojaS cortadas en las orillas del Canal y arbolados, 
y en la fachada y puerta del citado palacio Sé Vistió de re-
mage de varias clases, coronándolo con uri ramo dé olivo y 
Otro de laurel cómo símbolo de la paz y la victoria^ y por 
líltimo en la puerta se colocaron algunas inscriptiones en 
versó. 

Preparado todo en los términos esprelados sé trasladó el 
director del canal á Túdela el dia 2 que es el que llc^ó el 
Escmo. Sr. Duque á dicha ciudad, al que pasó á felicitarle 
el segundo dia de su arribo y ofrecerle loS obsequios y bar
co que le tenia preparado el establecimiento, para haéer con 
mas comodidad el viá^e á Zaragoza, todo lo que aceptó S. £ . 
ofreciendo pasar el día siguiente al Bocal para ver las gran
diosas obras del establecimiento; y trasladarse el áia 4 á Za.-
ragoza con el barco Isabel II y con el brdirtárid de Navega
ción para que {radieiran hlcer igual vuktfe los Sres. gefes y 
oficiales del estado niayoit y que apKciaM infinito 1(» obse* 
quios que se le habian ofrecido por la empesa, con lo cusí 
se ^ptdió el directCM- de $. £• y regresó «1 Bocal para acá-
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oarde dar las últimas disposiciones á fin de que nada faltase 
ai arribo del Escnio. Sr. Duque. 

Corno el local del Palacio nó pcnnilicsc colocnrse en él 
todo el acompañamiento dc S. E., se dispuso por ol director 

Qe se arreglasen en la posada las ihesas necesarias para lo-
0 el E, M., lo mismo que el servicio de armas en la misma 

posada y casas de los empicados, y que nada fáltaSe de lodo 
*qoe|lo,qtte fuera posibleypermit icra la localidad. 

El Escmo. Sr. duqile-líc^ó á las frosdc la tarde del jue-
^^ tres y al aproximarse' S. E. los apóstadois que eslai).1ii en 
M̂ aíítura*-de FontelIaS dispararon los tiros que Sê  les liahia 

prevenido con 16 tüal SeeCnó á vuelo la cáíTipana de la i{¡;le-
*ia; se adornaron las fa'cliadas de las casas, y el dirn^tor COn 
*ps epiple.ldos del estahiccimiontrt, cura piírróco y otras va-
^ s gentes (le los pueblos' inmediatos saitcron á recibir a 
^- E; á fa'c.'íbeza del pQtfhte, y lh'gad(js se apearon todos y 
•íespaes de haber fel¡citá<|iD al Sr. títiquCi ^ dirigió S. E. coii 
'Odo'el acortipaíiamienfb Jr con repetida^ acíamacióties devi -
^^ el dutjne'ae la Victoriíi, Viva el pacificador de.la Espafía, 
y en medio del entusiasmo general n¿ faltaron patriotas qutí 
^haronía», tapas ért el suelo para qaie sirvieran de alfom-
Madlpasoiüe S.. E, ; 

. .Ll^aáéí íipaUciio y hecho un breve descanso quiso iS. E, 
Visitar todas las obras y pas^Os del recinto deesle estableci-
"i'cnto manifeslandó Suma crtmplaccncu al recdhocerlos, y 
a su regreso ha estado \íl Sr. duí^ue de Crtnversacion hr¡:ja y 
Retenida con la mayor álabitidad con todos los empleados y 
"emasipersotiíjsíque lo Wii acómpAnadó ál i r á reconocer lá 
presa y :Caá»;de compuertas: á las seis s0 principió la cojuida 
R«e fué servida Con abundñrlda y dclicadeK.i acompañiárido A 
^- E. en la riiesa el Sr. D'rcclor con Varios generales y loS 
comisionados ingleses y frariCeSc*; íiiT<*ñdcntegenér.il, auditor, 
y otras persoilas de distinción hásla el riúmcro de 20. A l.i 
"^isma.iwjVá .3é princtpidiMt ía pOsada, y á las nucvü se le
vantó S.E'i'para retirarscá ;sd aiíóseill'c babi^íiidíílo verifica-» 
do losdenáai •genérale» yí^ifes de su aíx5inpaíiiamienló dando 
ja óídeli^átá ¿mbarcarslj;» las|sielfl de la iqiArianá cqr| el ob
jeta dci Uigar á ZarágiBwaí entre dos y lv<dl,dc la tarde': en am-
"Os.baccoí «taba diíjiuestó un alinuet¿ó cmi delifcadeza y 
*b«ódaiacü; Tal es él óbáe^^uio qticliá lujcjio el Canal l a i -
P*^f'¿a| héroe d ú q u í d e U . Victoria. /. .. . 

- Déseuido-obsequiar «l,f)?cnlo. ayuíilaniiento cóhslitucio 

provincial dp afcucnJó cori k .tuisba, roañaria domingo 6 del 
que rige: t i cual dará ptitícipio i las once de la iiocbe, y es
pera ;qae laá íeñoras concurran á soleniriizar este regocijo 
publico érihonorjleli luslic caudillo (]ue tanloá dias de g lo-

( 3^ 

na hadítdri á la Patria, y dtil que se promete la pronta pa-
cuicacioa dé.toda la península, y qué se presientarán con to-
<lo el líijd poJiblí?; no hábi^ridóse podido bacer ün convite 
particalj^r, por lá premura del tiempo. Zaragoza 5 dc octu-
orede ]839.zOe acuerdo de S; E.; Gi:eg,orio Ligero: Secre
tario, o 7 

. "^« grandes ocasiones como la présenie^ no solo es pro-
pto sino justo y político, congratularse con él trono por su 
gloria y la ventura de lá nación. Falen ma§ los documentos 
^ue esíoi ácíós¡ producen, cuanto rilas raras son aquellas 
'^'^asiones.^y. señaladamente cuándodlenguaje con que sieiá' 
A""» se díHge la voz de abajó á arriha, es por dicha el mis-
^0 de lá vürdad. Asi fUcede ahora en España. , 

Estos, diicursos ó arencas tienenl como laS diferentes 
*^pecies de locución, sus propiedades peculiares; su giro fa-
*'orita en los pensarftierttós;, su tono y estiló adecuados en la 
*^presíon. Dé todas, ellas la principal, lá irriprescindible, es 
*<* verdadera propiedad ó conveniencia del discurso con su 
<^fyeto, (f ¿gá primero la relación dé los pénsdnilcntos y las 
palabras cóh el espíritu de localidad propia del pais á que 
perteneced lóé <jue hablan, y. después Id feliz espresion de los 
intereses r'ecíprocos que median entre el mismo pais y el es
pado en general; entré ¡as circunstancias en que aquel se 
encuentra á la sazón, y lai que obligan á hablar d motivan 
ta arenga. , 

•^si^^ pueden considerarse corm tópicos en este perlero, 
to Sí/asetoK ^eogtáfica; eífitirha, lai producciones;, lá lus^ 
^"^j y""* ya* por decirlo asi, sé trae á lá escena mis
ma, donde se quiere nianiféstar sus sérititnlentos. 

En la felicitación de h Habam se ven aplicadas estas 

reghis: al leerla es imposible dejar de colocarse en la feliz 
posición de la isla de Oiha, ni dejar de apreeínr su estado 
político, presente y .futuro; v sus relaciones todas ron su ma
dre l^sfiaña. Si á esto se agrega que la uiiion, símbolo de 
aquellas relní iones, y en este rnoineh/o de las esperanzas 
comíiiies á todos los españoles, es cabclnienle la unid(ul de 
todo ei discurso, tal, vez podrá juzgarse fai'ornbclmcntc, 
aun .<:in compararlo.con o/ros de su especie. 

• Señora: Kii medió del júbilo que rebosa en los pechos 
dc (os españoles peninsulares al confcity lar dc cerca el es" 

"pe.ctaculó grandioso que ofrece el tro,:» dc vuestra escclsa 
Hija, en derredor del cual se agrupan hoy los que antes se-

'parara la fatal, discordia, nosotros, d quienes cabe hace 
tiempo la señalada honra dc represehtar los leales scniimicn-
tos de la siempre fidelísima ciudad deja Habana, un pudié
ramos sin mengua sofocarlos, antes bien faltaríamos al sa
grado deber que nos ha impuesto la confianza de aquella 
porción preciosa de vuestros leales subditos. 

• j^iembros de la greta nación que rije el cetro de Isabel 
la Católica, y que por dicha dc ella eonsen>an las hábiles 
manos de J\ M. para ¿a augusta ISiña que ha de ser la se
gunda; en nombre y gloria de su memorable abuela partici
pan siempre de cuanto puede "conmover el ánimo de sus her
manos dc-Európa, si ya no es qttc en la qcasion^presentc los 
motivos que producen en estos tan lejítiino entusiasmo ten
gan para i'óS haban'éros, cOmO no dudarnos asegurarlo, ma
yor poder, todavía. . _ ,..,, 
_, La isla de Cuba, Señora, en cuyo horizonte se descubre 
ún esteíisa porvenir de rÍ4jueza y ventura, no pudiera alcan
zar sus altos destinos sin la unión; esa virtud celestial, cu
yos frutos va á recojer la Península. Union con sus herma
nos primogénitos: unión., entre sus habitantes. Estas son. 
Señora,, las prendas de fianza de su futura suerte. No pa^ 
rece sino que coíoenda entre el antiguo y el nuevo mundo, 
tcstigó'alli de las disensiones fratricidas que ajligíeYan am
bos erríisfcrios, exenta por especial JavoY. dc lá providencia 
de tan terrible ralamidad, se eleva eñ medio de los mares 
como ún -brillante fanal que derrama sú luz sobre los esco
llos dottde tantos zozobraran, (fictimaá de las tempestades 
políticas.' . . . 

, La.J/ahana, Señora, donde este convencimiento tiene 
muy hbndas raices; la Habana, qu¿ disfruta de la primal-' 
vera de su opulencia^ merced al franco curso con queja ilus
tración^ de ^ Mi. deja correr los manantiales dc riqueza 
que abundan eh su privilegiado suelo, y que engrandecen sU 
feliz situación geográficaí se. congratula vivamente cort 
V. M. por el próximo término de la empresa grandiosa aco
metida en nuestros dias por la heroica nación española^ 
presidida y guinda por f^. M. 

Y nosotros, interpretes de sus sinceros votos, nos deja
mos llevar también de un noble orgullo, al asegurar sin re
celo á F. M.. que Cuando el fausto estampido del cañón anun
cie á los moradores dc aquella fideTísima ciudad el /riuítfo 
de la raiort y la justicia que ha de consolidarse por el espiri
ta de únlon dominante hoy en todos los ámbitos jdc la mo
narquía, sus corazones entregados al mas vivo placer y en
tusiasmo, Se alzarán hasta el trono de V. M. y. de esa tierna 
y augusta Niña, sírítbola de tantas esperanzas para todos 
los españoles, Madrid 30 de Setiembre de 'l&iB.-Señora—i 
J L. n. P. de V. M.-El duque de Báilen.-El conde dé 
Cuba. ~ Anióhio Remon Zarco del Falle. 

' I • n a ffi g -B ' . . . 

Palitiíi k\i} i lal loiTii . 
OnDEN BE LA VtkT.K PARA EL 2 3 DE OCTUBRE. 

Parada, Prmiricial y Milicia nacional: rondas, coritfafon-
das, hospital y provisiones, Provincial._Juan CoU. 

Gobierno superior político dé las islas Baleares. 
Reiiovada iritegranieníe erl principios dc enero dt 1838 

la Éscma, Diputación de isía provincia con arreglo á la ley 
de i^ de setiembre de 183;*, y estando resuelto por el Oo-
hierno de É. M. eri teat xSrden de 10 de julio üliinío que las 
Diputaciofies ptovincialeé deben renobarse por mitad cada 
dos añoé; Ha llegado el cáíOde proceder á las elecciones para 
que los diputados que Seari elegidos puedan entrar en el ejer-
ciclo de ius ffjtíciones en principios de enero de 1840. A este 
fin y no eslqndQ prever^ por la citada ley ni por resolucio' 



(A) 
nes posteriores la res.la que deba observarse para la primer i 
renovación, acordó ¡a Diputación que la suerte ih-ciJiese l<is 
vocales que debiesen cesar en sus respective encargos, consi
derando ser este el medio mas justo é imparcial y el f^c/i'-rul-
mente admitido en casos de duda. El sorteo se ha verificado 
por la misma Escma. Diputación y ha resultad'» spr ¡os di
putados salientes los Srcs. D Luis San Simón nombrado por 
el partida de Palma, U. Antonio Fe'rer par el de Inca y 
D. José Fonticheli por el de Manacor. Ademas, hallándole 
vacante la plaza de diputado por el pai tido de Makon por 
haber fallecido D. Francisco Moneada, deberá precederse al 
propio tiempo d su reemplazo. 

Bajo este concepto y después de haber oido el parecer de 
la Escma. Diputación provincial, he venido en señalar el 
día lo de nouiembre próximo pura dar principia á las elec
ciones Y el 20 del propiíj mes pura celebrar la junta de es
crutinio general de votos, á cayo fin se observarán las dis
posiciones siguientes : 

I? La elección se hará en los pueblos cabellas de distrito 
electoral que se designaron para la de los actuales diputados 
á Cortes y pertenezcan únicamente á loi partidos judiciales 
de Palma, Inca, Man-jcor y Aíahon. 

a? Los electores serán los mismos que se hallan inscritos 
en la lista electoral publicada en el Bjletin oficial de i^ de 
agosto último número 1009 ; pero soto tendrán voto en estas 
elecciones lés que pertenezcan al distrito electoral del paitido 
que ha de nombrar su diputado. 

3? En cu'la partido judicial de los cuatro menbionados 
As nombrará p' '^ l-is electores nn diputado separadamente 
de los demás partidos. 

4" Los ayuntuoiient'js de los pueblos cabezas de distri
to electoral designarán el sitio en donde deban reunirse los 
electores y lo anunciarán al público con un día al menos di 
anticipación. 

5? La elección se hará con arreglo á la ley pie \^ de se
tiembre de 1837 y continuará abierta en los dias 11, l a , 
13 y 14, observándose los reglas y formalidades prescritas en 
el capítulo 4"? de la ley de 20 de julio de 1837, e»nias mo' 
áificaciones hechas por el Gobierno de S. M. en real'órdeti 
de 6 de noviemh're del mismo año que se hallan inserías en 
el Boletín número 739. 

6? El escrutinio general de los votos se hará enel pue-
blo cabeza de partido judicial con asistencia del ayunta
miento ó de una comisión de su seno nombrada por el mis
mo que no baje de cuatro individuos; cuyo acto será presidi
do en Mahon por el Sr. Subdelegado de este gobiernopoUtieo 
en Menorca, y en Inca y Manacor por los respectivos alcal
des primeros, quedando yo en presidir el de ¡a capitnl de la 
provincia. 

7? Los comisionados de los distritos electorales llevarán 
á la cabeza del partido una lista de todos los electores que 
han concurrido á votar en su respectivo distrito y la entrega
rán al presidente de la Junta de escrutinio general, 

8? Estendida que sea el acta de la junta, se autoriza'-
rán acto continuo treí copias de ella por el presidente y secre
tarios de las cuales se entregará una al diputado que fuere 
elegido para qu» le sirva de credencial, otra se remitirá á la 
Diputa :inn acompañada de la de los distritos que hayan ser
vido para formar el acta de la junta y la restante se pasará 
á este gobierno político con las listas de los electores que han 
tomado parte en la elección para disponer que se impriman y 
circulen por medio del Boletín oficial. El acta original déla 
junta se depositará en el archivo del Ayuntamiento cabeza 
de partido. Palma n de octubre de 1S39.—7Mán Bautista 
de Lecuna. 

£1 M. I. Sr. Juez de 1? inslajocia de eate partido haseíra-
lado el dia 24 del que rige á las 1^ del día ea la antesala del 
Juzgado para el remate de unas casitas y porción de tierra 
campo y viña llamado can Badía, sito en el término de la 
villa de Sta. María, al tenor defálbatan de subasta que ie. ha
lla de manifiesto en la escribanía de mi cargo y copia del mis
mo en poder del pregonero Francisco Tomás. Palma Í 2 de 

octuhre de 1839._Por mandado de S. S._Franp'ísco Ignacio 

Loterías nacionales. 
T<a dirección general ha dispuesto que el sorteo q»c ha de 

vcriíkarsií el diá (i de novieiribre próvimo, sea bajo el fon-' 
do <le 4Í000 pesos fuertes, valor de 9-2(X;0 IjilleteS á'S í^uroi 
cn'a uno, de cuyo capital se dislríbuirán en 600:premioí' 
?,30Ü0 pesos fuertes, en la forma siguiente: ' ' • 
Premias. ' '" ' : ' Ps. fs-

i : de ,.•.;' .'.>...';.•: ,6000.! 
1 de. • . ; . . . . . . . . " . " . . . 3.000. 
2 de.,.. n- •. . 2 0 0 0 . . , . . . ' . ; . ; , -iooo. 
i de . ' . . ' . . . . . . , Góo, . . . . . . . . ' . . im, I 
8 de : 4 0 o . . . , . , : . ; ' . ' . , 3200'I 

2 í d e . . . . . . . ; l ü o . ' . - . . . . i ' ; ^ .;•; '.i^oc). 

300 
. de. 

de. ,ic. V 
600. • .• •••!;'.i •33000/ 

En la adniinistraCtí»! de lotpria*áta en la plaKídífiSanta' 
Eulalia, y en el despacho que la misma tiene c»He ^áe, Pelai" 
res, hay aun billetes devenfa pníft» ía lotería del Sí- jdd este 
mes hasta tofb el día 53 del mismb.' - •: ••''• 1 ' 

.m í; 
CAMtAWtA Ótb {%É*TO. !; ' .1 

embarcaciones despachadas, . ; ••.'-•'1 
Día ^ 5 . Pura Málaga laúd sanJosc, de 10 ton^pat , Juaó 

PlanaSj'cort 5 mar., 980 fanegas allftendras, y TBrio8>género<» 

UBIIÉRU Dk G U A S P \ CAU.E DE MOnKTtUt 
.1 IfJ 

Suscripción '«• ana edicfún tthngnífipa de lasavexíuras dt 
GTL BLAS DE SAlNTlLIJ^^A; -íon 500 iáf(iina^,. 

Esta'preciosa obra, que tan ciííettrt «e ha hedió enbl-Tnult-
do líttfario, es de aquellas qtie tió'necesitan ya. do elogien 
de niiigun.á especie. No hay pc*«onsrqtic, poseyendo! »ii mtK 
diano gusto y oliguna afición á W'lilfráturaí, no la «OIÍOBCÍ 
cempletamcnte; aSi ioAo lo qüe'Jos-wlilores piídiáramíiéecií 
sobre ella, pasaría, acaéo ctín'i(bb>*aíide f«ndtnncnto( ^ b una! 
pedantería ridícuia de que se hallah-pOT fortuna bien <liklaH-
tes. Por tanto, determinados á hacerlapHblieacion,:ban!crei^ 
do conveniente d.iría por susfcríéiort oon objelO'de- háoeri» 
hisequible á las personas que no sé hallen en elicaseJdo de*^ 
prenderse á la vez de todo Su coste: Queda, j^uesy abierta 
desde hoy la suscripción bajo hj-sigaiCBUís bases: • 1 1' 

1 ? La obra se publicará pof entregas de 16 ó mas pái 
ginas. •) • ^ : 1 

9? El prospecto que se manifiesta en dicha librería es la 
muestra de la tipografía, papel V encuadramiento-que Hevari 
toda la obra. Asimismo lo son íns láminas, de las'cua^cá 300 
serán letras-viñetas y fines de rapítnio, parte ideales y partí 
ikistrcciones de la narración: 19 tiírgetas para igual númerC 
de libros que componen los cuatro lomos: 12 retratos de lo< 
principales personagcs que figuran en la obra, litografiado* 
con el mayor esrriéío; de estos, los históricosserán hechos coi» 
presencia de los mejoras oríginules que se lialtAn cnetiMü^, 
seo. Biblioteca, *c.-. 68 estampas, de las cuales es muestra 1* 
que acompaña: 107 iltistraciones interlineales, y un niagní^ 
fico y exacto retrato del P. /v/^, grabado en acero. 

3? El precio de suscripción será Á rs., franco de porte. . 
4? Cada lomo llevará su índice, y se darán progresiva' 

hiente las listas de suscriptores. 
Los artistas encargados de la pfrte de dibujo son: D. Be* 

nifo Sacz, académico de mérito de la de S. Fernando, d^ 
Leonardo Alenzh r D. José Olhon. Del grabado en acer* 
D. Pedro Ortigosa; v en madera ^\ joven español D. Calis' 
to Ortega (que se baila actualmente;- en'Paris), B.JuanCá*' 
tilla, D. Félix Baíancro y otros. 

Los editores se han propuesto publicar una edición de u* 
lujo no acostumbrado en Espiíínvdeseando en compeusacio' 
de sris tareas que los Sefíores susfirrptore» tengan prescrrfe i* 
multitud de obstáculos qne ha.-sWó necesario superar en es** 
empresa, á causa de la corta cantidad de recursos con queí* 
puede contar en nuestro püis. Esta consideración debe rear 
zar la corta gloria que puede caberl« n lograsen por dicl^ 
llevar á cabo su proyecto. 

FSLirE OVASr EdrrOftUtÜPIUKTA MACIOilAtr 


